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Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

ACTUACIONES N°: 398/01

*H20702709548*
H20702709548

JUICIO: ASOCIACION DE JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES DE MONTEROS s/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA - EXPTE. N° 398/01

CONCEPCION, 09 de septiembre de 2024.-

Atento al proceso de despapelización que se encuentra en trámite, impulsado por el Poder Judicial
de Tucumán (Acordada CSJT 822/20; 258/21; 1394/21 y 706/22; artículos 164 de ley 6238 y 180
CPCCT), procédase a la devolución a Sindicatura de la documentación original presentada en fecha
15/06/2012, la que deberá ser retirada de acuerdo a la normativa vigente en un plazo de 2 días a
partir de la fecha de la presente. Transcurrido dicho plazo se procederá a su destrucción de
conformidad con la reglamentación vigente.- ACC

Actuación firmada en fecha 09/09/2024
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